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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

 
D E C R E T O 

 
Núm........ 141 

 
 

 

 Artículo Primero.- Se reforma por adición de un segundo párrafo al artículo 

16 y por adición de un segundo párrafo al artículo 21 recorriéndose  los 

subsecuentes, de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de 

Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 16.- … 

 

Los Municipios podrán convenir con asociaciones legalmente constituidas a 

fin de desarrollar acciones  para procurar la seguridad de los asistentes a los 

establecimientos donde se venden, expenden o consumen bebidas 

alcohólicas así como de la población en general en la vía pública. 

 

ARTÍCULO 21.- … 

 

I. a IV. …….. 

 

Los Ayuntamientos podrán determinar la aplicación general de la ampliación 

del horario señalado en las fracciones III y IV de este artículo, para pasar de 

las 2:00 horas a las 3:00 horas. La autorización de la ampliación de horario 

deberá ser aprobada por las dos terceras partes de los integrantes del 

Ayuntamiento y se publicará en el Periódico Oficial del Estado. Así mismo el 

acuerdo de ampliación podrá incluir 30 minutos adicionales para el desalojo 
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de los clientes.  El acuerdo de ampliación de horario no podrá tener una 

vigencia mayor al periodo constitucional del Ayuntamiento respectivo. 

… 

… 

… 

… 

… 

 

 

 

Artículo Segundo.- Se reforma por adición de un último párrafo al artículo 

58 Bis y por  adición de un último párrafo al  artículo 59 Bis de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Nuevo León para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 58 Bis.- … 

 

A) … 

 

B) … 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los montos de las cuotas señaladas en el inciso A) de este artículo se 

incrementarán en un 20% en los Municipios cuyos Ayuntamientos hayan 

acordado la ampliación de horario conforme lo establecido en el segundo 

párrafo del artículo 21 de la Ley para la Prevención y combate al abuso del 

alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo 

León. 
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ARTÍCULO 59 Bis.- … 

 

A) … 

 

B) … 

… 

… 

… 

… 

Los montos de las cuotas señaladas en el inciso A) de este artículo se 

incrementarán en un 20% en los Municipios cuyos Ayuntamientos hayan 

acordado la ampliación de horario conforme lo establecido en el segundo 

párrafo del artículo 21 de la Ley para la Prevención y combate al abuso del 

alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo 

León. 

 

 

T R A N S I T  O R I  O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los dieciocho días del mes de diciembre 

de 2013. 

 

 

 
PRESIDENTE 

 
 

 
DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 
 
 
              DIP. SECRETARIO                                DIP. SECRETARIO 
 
 
 
JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO        GUSTAVO FERNANDO CABALLERO  
                                                                                             CAMARGO 

 


